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SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
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INCONSTITUCIONALIDAD 

 

En la Ciudad de México, a veinte de marzo de dos mil veintiséis, se da cuenta a la 
Ministra Yasmín Esquivel Mossa, instructora en este asunto, con lo siguiente: 
 

Constancias Registros 

1. Oficio CJ/SJCAE/DGALE-DPC/301/2026 digitalizado de Edgar Badillo 
Morales, Director de Procedimientos Constitucionales de la Consejería 
Jurídica del Estado de Puebla, en representación del Poder Ejecutivo 
del Estado. 

1030-SEPJF 

2. Oficio CNDH/CGSRAJ/AI/1861/2026 de la delegada de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos. 

5163 

 
La documental identificada con el número uno, se envió el diecisiete de marzo del año en 
curso, a través del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
mientras que la identificada con el dos, se recibió el mismo día en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Tribunal. Conste. 

 

Ciudad de México, a veinte de marzo de dos mil veintiséis. 

 

I. Alegatos.  

Vistos los oficios de cuenta, suscritos respectivamente por el Director de 

Procedimientos Constitucionales de la Consejería Jurídica del Estado de Puebla y 

por la delegada de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, por medio de 

los cuales formulan alegatos en esta acción de inconstitucionalidad. 

 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracciones I y II, 11, 

párrafos primero y segundo, en relación con el 59 y 67, párrafo primero de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

II. Solicitud de copias simples. 

Se acuerda de forma favorable la expedición de copias a costa de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, previa constancia que por su 

recibo se agregue al expediente, de conformidad con el artículo 278 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

 

III. Cierre de instrucción. 

Visto el estado procesal que guarda este asunto, se advierte que ha 
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transcurrido el plazo legal de cinco días hábiles concedido a las partes para 

formular alegatos, según la certificación que obra en autos, sin que se hayan 

recibido los del Poder Legislativo del Estado de Puebla, ni las manifestaciones 

que conforme a sus funciones constitucionales tiene la Consejería Jurídica del 

Ejecutivo Federal, así como tampoco el pedimento que le corresponde a la 

Fiscalía General de la República. 

 

Por tanto, con apoyo en el artículo 68, párrafo tercero de la Ley 

Reglamentaria, se cierra instrucción a efecto de elaborar el proyecto de 

resolución correspondiente. 

 

IV. Notifíquese por lista y cúmplase. 

 

Lo proveyó la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, quien actúa 

con Fermín Santiago Santiago, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad. 
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Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Identificador de proceso de firma: 788047 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre YASMIN ESQUIVEL MOSSA Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP EUMY630915MDFSSS02 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e000000000000000000000002d1 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 24/03/2026T23:08:52Z / 24/03/2026T17:08:52-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 
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Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 24/03/2026T23:08:57Z / 24/03/2026T17:08:57-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e000000000000000000000002d1 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 24/03/2026T23:08:52Z / 24/03/2026T17:08:52-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 

Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 1249175 

Datos estampillados 89A0FA697E25F0852F350264668DACAAD75E43BD510B07B284258CDA88316709F8B11

6C490AC1D10C222264C67351EFD38E6C7F232044C38A10629F45E0E43FE  
 

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/03/2026T23:10:20Z / 23/03/2026T17:10:20-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 
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Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/03/2026T23:10:20Z / 23/03/2026T17:10:20-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 23/03/2026T23:10:20Z / 23/03/2026T17:10:20-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 

Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 1238370 

Datos estampillados E25FC78A65EB872450FF8128A4517D8A9A62914EDD7EDD44540ABCCF6E27BE242CED

02A0AC1FBED78D85FAC70B5D537A89F7917AB4079035CDED49A1624E29B1  

 
 
 
 
 


